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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

Comité de Obstáculos T nicos al Comercio 

NOTIPICACION 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Oficina de Control de Productos Alimenticios y 
Medicamentos (Food and Drug Administration) (386) 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Agua embotellada 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Normas de calidad relativas 
a productos alimenticios para los que no se han establecido normas de identidad; 
agua embotellada; normas de calidad química relativas a los contenidos de cobre y 
de plomo (5 páginas) 

6. Descripción del contenido: La Oficina de Control de Productos Alimenticios y 
Medicamentos propone que se modifique su reglamento sobre normas de calidad para 
el agua embotellada a fin de establecer un nivel máximo de 0,005 miligramos por 
litro (mg/1) como norma de calidad relativa al contenido de plomo en el agua 
embotellada. La Oficina también propone que se mantenga la norma de calidad 
vigente relativa al contenido de cobre en el agua embotellada, que establece un 
nivel máximo de 1,0 mg/1 para este contaminante. 

7. Objetivo y razón de ser: Salud pública 

8. Documentos pertinentes: 58 FR 389, 5 de enero de 1993; 21 CFR Parte 103. Se 
publicará en el Federal Register cuando se apruebe 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: La oficina tiene la intención 
de que cualquier norma definitiva que se adopte sobre la base de esta propuesta 
entre en vigor 180 días después de la fecha de su publicación en el 
Federal Register 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 8 de marzo de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0064 


